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Al Despacho de la señora Juez, para su conocimiento. Bucaramanga, 26 de noviembre 

de 2020. 

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  

 

RAD. 2004-00698-01 

EXONERACION CUOTA ALIMENTOS 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Previo a dar trámite a la contestación presentada por la señora NANCY GARCIA OSSA 

madre del demandado JHOAN SEBASTIAN PEÑA GARCIA a través de apoderada judicial, 

se dispone REQUERIRLA para que allegue los anexos de la contestación debidamente 

escaneados y legibles, por cuanto los aportados no permiten su lectura. 

 

Así mismo, informe a este Despacho Judicial si el joven JHOAN SEBASTIAN PEÑA GARCIA 

fue declarado en Interdicción Judicial antes de la Ley 1996 de 2019 0 adjudicación de 

apoyo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

Hoy 27 de Noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 
128 se anota en estados el auto anterior para notificarlo 
a las partes. 

 

Secretaria     __________________________ 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 


